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REFORMA DE EXTATUIOS 

  

A FAVOR DE: CLEAS SEGURIDAD OLEASSEG CES, LTDA 
  

CUANTÍA: INDETERMINADA 
  

En la ciudad de Riobamba, capital de la provincia del Chimborazo!     
      .%, 

ss y 

del Ecuador hoy día suartes veinte y dos de marzo del dos mil:cinco a 
  

Abovado Halo Bedrán Notario Séptimo del captón Riobamba, comparece el 
  

señor Jorge Yfashingion Oleas Altamirano, en su cafdad de Gerente y 
  

  

Representante Legaj de la compañias OLEAS SEGURIDAD GLEASSEG CIA. 

LTDA., según lo acredita con el nombramiento debidamente inscrito en el 
  

fegistro Mercantil, domicifiado en esfa ciudad de Riobamba, legalmente 
  

capaz para contratar y obligarse a aquien de conocerlo doy Té y dice que tiene 
  

a bien que se eleya a escritura pública la minuta que me pr esenta y cuyo 
  

tenor feral es como sique: Señor Notario:En el Registro de escrituras 
  

públicas e su Cargo, sívrase msertar una de fa aue conste da. refonma del 
  

Estatuto Social de la compañía OLFAS SECURIDAD OLEASSEG CIA. LTDA, 
  

al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- 1.8%- 
  

Conmpsrece al etorgantento de la presenfe escritura pública el señor Jorge 
  

Washingion Cieas Míamirano, en su calidad de Gerente y Representante 
  

Legaf e la commañías OLFAS SEGURIDAD OLEASSEG CÍA. LTDA.. según fo 
  

acredita con el pombrantento delianmente inscrifo en el Registro Mercantil, | 

que usied se servirá acrenar comp documento habilitante. SEGUNDA: 

1104, se consiitinió madiapia escritura pública otorgada ante el Molario | 

Sópiimwo del Cantón Riobamba, el veinte y cuatro de agosto del dos mil, e |   
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po LASSEG CA. LIDA., celebrada 0) 4 de uerzo de 206%, en la que estuvo 

  

yPiesente la iotaiúnd del cepiial social de la compañía, par unanimidad 
e 

  

  

  

  

  

A solvió reformar el Obicio Secial de la compañia y el artíe culo Uno del | 

4 staluto Social comonne conta tel acta Tespectiva a. TERCERA: 

¿UECLARACIÓN. - 30L- Cop estós amiiecedentes, el seños Sas Washington 

ens Aifamirsao, €s sa calidad de Gerente y Representante Legal de QLEAS 

AE GURUIDAD GiialstG TA TÉ, y debidamente aulovizado para ello por 
  

ga Juma Genera Udiversal Ge Socios celebrada el cuairo de inarzo del dos 
  

gi cinco, expresamisnte declara que, reñorma integrameníe el Artículo Uno 
  

¿yá estatuto socia! de la conipaña, de acuerdo aliexio ajropado por la Junta 
  

  

y ppneral: de tal mañero que e Gbieto Seclal de la Conpañía contenido en 

¿ica artículo es al siguiatde: “EL Del sujeta socia Lu complñía tendrá 
  

il objeto social la proclación ue setvicios de DIO ciÓn- Gu dello, 

  

    

  

í ¿Auancia y Seiiddad a Favor de pesonas metalico. o EIGOICAS, 
  

1 ingistaciónes y Oleces] deyóstta, custodia Y UE FAGE ca valores: 
  

¡grrestinación: sesbunidad tu inedios de banspora pieado de personas 
  

plurales y juriñicas y bienes; tistalación, mantcuimiento y feparación 
  

igitaparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y. el uso y monitorea. 
    (9d centrales para reteución, vemficación y transmisión de señales de 

2 ma. En consecuencia, a más de las actividades señaladas en su objeto 

- . 
2caL ds Compas + 
  

2 wialancia Y  seguíiidad prweda solamente 

22Mbráo tealizar las que seap conexas y relacionedas al mismo, Presterá 
  

2 4miicios de vietlencia móvil y fia e Emestiaación búvada, de acuerda a los 
  

24ttmnos consismes en la Ley de Y 
  

tAaumnañía no se dedicara a a plas 

  

  

  

  

2 gmprenduas cudadiy Sipecal de instituciones id Linian.a Financiero”. 

das 21 23d us Marcago ge Vales loa Ri Cue aa encuentren E Hi l 

    De] ana doo E : Eee da Y : ras a 
22 El señor amas Mderaigión Dieas ÁNTRUITONO, 20 54 caiezó qe   
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Gerente y Representante Logal de CLEAS SEGURIDAD OLEASSEG CIA. 
  

LTDA., declara que la compañia a la que representa no tiene ningún contrato 
    

con el Estado ni con ninguna de sus Instituciones hasta ta presente 3 
  

> An 

Se adjunta como documento habilitante el Acta de la Junta Gpnerajffie Ya, 3 
yla 

de Socios y el nombramiento del Gerente, Usted, señor Notario, (ES y 

  

incorporar das demás cláusulas de estilo pars la plena validez ¿est 
Lory, 

  

escritura pública. Dr. Luís Velastegquí Mendoza AB O GADO.- MAT. PROF. 
  

No. 234 C.AACH. Hasta aquí la minuta preumnerta. Continuando con £ e
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preceden con libertad y conocimiento pleno de la naturaleza y efectos de 
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RAZON. Se toma nota dal margen de la mutriz de la escritura de 

constitución de la compañia OLEAS SEGURIDAD OLEASSEG CIA 

¿TDA, de la Resolución de la Supeimendencia de Compañias No. 03,4. 

DIC 3535 de marzo 29 del 23005 

Piobamba, 22 de marzo del 2005 

          
Italo Bedráín Riofrio 

ABOGADO 

Notaria Séptimo de Riobamba 

RÉGISTRO MERCANTIL DE RIOBAMBA 
QUEDA INSCRITA LA (EL) Ksfenmos EEN.     do, 

usen aro Y nl 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE OLEAS 

SEGURIDAD OLEASSEG CIA. LTDA. 

” 

Retamas;, bajo de la dirccción del señor Luis Gerardo Oleas Altamirano 
de Presidente de la Compañía, actúa como secrotaria ad-hoc de la Junta 

socios la señorita Carmen € ayías Le Oscano. se encuentran presentes los s sefíSres sen 

Oleas Altamirano; encontrándose la totalidad del capital social de la compe : 
socios deciden declararse en Jumta Universal al tenor de los señalado en el articulo 

nueve del estatuto social y los artículos 119 v 238 de la Ley de Compañías. El señor 
Luis Gerardo Oleas Altamirano en su calidad de Presidente de la compañía propone que 

se trate el siguiente orden del día: 

, 1, Reforma del Objeto Social de la Compañía y del estatuto social, 
- 2. Lectura y aprobación del acta. 

Los socios por unanimidad resuelven aprobar el orden del día propuesto. 

1. Reforma del Objeto Social de la Compañía y del estatuto social. 

Toma la palabra el señor Jorge Oleas Altamirano, quien manifiesta que de acuerdo con 
lo que establece el Art. 8 de la Ley de Vigilancia v Seguridad Privada, publicada en cl 

Registro Oficial No. 130 dy 22 de quiio de 2003, las compañías de vigilancia y 

seguridad privada foadrán par Objeto Soctal los «eruicios descritos cu dicha norma legal 
y, solamente podrán realizar actividades que scan conexas y relacionadas al mismo. En 

tal virtud, a fín de cumplir con lo que determina la referida Ley, considera indispensablo 

reformar el Ari. 1 dul Estatuto de la Compañía que contiene el Objeto Sociál, en los 

siguientes términos y de acuerdo a lo que establece el Art. 8 de la Lev de Vieilancia y 

Seguridad Privada: “Isa compañía tendrá por objeto social la prestación de servicios 

de -pisvención- del. delito, vigilancia y seguridad a favor de. personas naturales y 
jugídicas, instalaciones. y bienes; depósito, custodia y transporte de. valores; 
inyestigación; seguridad en medios de transporte privado de personas naturales y 

jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos 
y gisiemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales. -para_ recepción, 
vejificación y transmisión de señales de alarma. En consecuencia, _2.más de las 

actividados señaladas en su objeto social, las compañías de vigilancia y seguridad 
privada « solamente podrán realizar las que sean conexas y relacionadas al mismo. 
Prestará servios de vigilancia móvil y fija e investigación privada, de acuerdo a los 

términos constantes sa la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada vigente. La compañía 
no Sy dudicará a aquellas actividades reservadas a las entidades comprendidas en la Ley 
de. Mercado do Valores ni a las que se encuentre comprendidas en la Ley General de 
Instituciones del Sistema Financiero.”. Además mociona que se reforme el artículo Uno 
Gel estatuto social en los siguientes términos: “ARTÍCULO UNO: DEL OBJETO 

SOCIAL: La compañía tendrá por objeto social la prestación Je servicios de - 

   



A
 

prevención- del delito, vigilancia y scgutidad a favor de personas naturales y 

jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, custodia y transporte de valores; 
investigación; seguridad en medios de transporte privado de personas naturales y 

jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos 
y sistemas de seguridad; y, el uso y monitoreo de centrales para recepción, 

verificación y transmisión «de señales de alarma. En consecuencia, a más de las 

actividades señaladas en su objeto social, las compañías de vigilancia y 

privada solamente podrán realizar las que sean conexas y relacionadas 
Prestará servios de vigilancia móvil y fija e investigación privada, de 

términos constantes en la Ley de Vigilancia y Seguridad Privada vigente [Fa c 
no se dedicará a aquellas actividades reservadas a las entidades compren: idas € 

de Mercado de Valores ni a las que se encuentren comprendidas en la INy Ge 
Instituciones del Sistema Financiero.”. S, 

    

        

La Junta General Universal de sucios por una unanimidad resuelve aprobar la reforma 
del objeto social de la compañía en los siguientes términos: “La compañía tendrá por 
objeto social la prestación de servicios de -prevención- del delito, vigilancia y 

seguridad a favor de personas naturales y jurídicas, instalaciones y bienes; depósito, 
custodia y transporte de valores; investigación; seguridad en medios de transporte 

privado de personas naturales y jurídicas y bienes; instalación, mantenimiento y 
reparación de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad; y, cl uso y monitoreo : 
de centrales para recepción, verificación y transmisión de señales de alarma. En 
consecuencia, a más de las actividades señaladas en su objeto social, las compañías de 
viglancia y seguridad privada solamente podrán realizar las que sean conexas y 
relacionadas al mismo. Prestará servicios de vigilancia móvil y tija e investigación 

privada, de acuerdo a los términos constantes en la Ley de Vigilancia y Seguridad 
Privada vigenis. La cómpañía no se dedicará a aquellas actividades reservadas a las 

'enitdades comprendidas en la Ley de Mercado de Valores ni a las que se encueniren 
“comprendidas en la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero.” Y que sé 

reforme el artículo Uno del estatuto en los siguicntes túrminos” “Ark, 1 Del objeto 
social: La compañía tendrá por objeto social la prestación do servicios de -. 

prevención- del delito, vigilancia y seguiidad a favor de personas naturales y 
Jurídicas, instalaciones y Diunes; depósito, custodia y transporte de valores; 

investigación; seguridad en medios de transporte privado de personas naturales y 
jurídicas y bienes; instalación, raantenimiento y reparación de aparatos, dispositivos 
y sistemas de seguridad; y, cl uso y moniforco de centrales para ri ecepción, 
veñificación y transmisión de señales de alarma. En consecuencia, a más de las 

actividades señaladas en su odisto social, las compañías de vigilancia y seguridad 

privada solamente podrán realizar las que sean conexas y telacionadas al mismo. 

Prestará servicios de vieilancia móvil y fija e investigación privada, de acuerdo a los 

términos constantes en la Lev de Vigilancia v Seguridad Privada vigente. La compañía 

"
e
 

ent 

'no se dedicará a aquellas actividades reservadas a las entidades comprendidas en la Ley 
de Mercado de Valores ni a las que se encuentren comprendidas en la Ley General de 
Instituciones del Sistema Financicro.”. Como consecuencia de esta reforma los socios 

de la compañía por unanimidad autorizan al señor Gerente de la compañía, para que 
suscriba la correspondiente escritura de reestructuración del objeio social v reforma «el 
estatuto social.



2. LECTURA Y APBROBACION DEL ACTA. El Presidente de la compañía 
propone que se de un receso para cue se tudacte el acta, Una vez reinstalada la Junta 
General Univorsal de Socios su da loctura del sota. 

Siendo las 18H30% los soctos de la compañía por unanimidad ¿prueban la presente acta 
sin modificación atguna: firman a Aca dos señotes Socios conjuntamente con la 
señorita Secreladla quo cortifica; declarándose cdlsususada la sesión, luego de agradecer 
por la asistencia a la misma. 

>, 

ROBERTO OLT[AS alamo 
SOCIO     

 



Riobamba, 3 de septiembre del 2003 : 

Señor 

Jorge Washington Oleas Altamirano 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Para los fines legales pertinentes, me permito poner en su conocimiento, que la Junta General 
de Accionistas de la Compañía Oleas Seguridad “OLEASSEG Cia. Ltda..”, en sesión de 
carácter universal realizado el día 2 del presente mes y año, tuvo el acierto de volver a 

nombrarle a usted como Gerente General de la Compañía Oleas Seguridad “OLEASSEG Cia. 
Ltda..”, para un periodo de 2 años conforme determinan fos estatutos. 

Como Gerente General tendrá usted la representación legal de la Compañía Oleas Seguridad 
“OLEASSEG Cia. Ltda..”,en forma Judicial y Extrajudicial. 

Las atribuciones y deberes del Gerente General consta en la escritura Pública Constitutiva de 
nuestra Compañía Oleas Seguridad "OLEASSEG Cia. Ltda..”. 

Usted se dignara hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

_ ¿ee 

Edi Altarhirano. 
PRESIDENTE OLEAS SEGURIDAD “OLEASSEG CIA. LTDA..”. 

Atentamente, 

  

JORGE WASHINGTON OLEAS ALTAMIRANO, portador de la Cédula de Ciudadanía n.- 
060079542-1, acepto el cargo de Gerente General de la Compañía  Oleas Seguridad 
“"OLEASSES Cia. Ltda..”, que se me confiere según el nombramiento 

Precedente. Riobamba, 3 de septiembre del 2003, 

2 le 
má LS PA 

GER ERAL-DELA COMPAÑIA 
OLEAS SEGURIDAD “OLEASSEG CIA. LTDA..”. 

  

REGISTRO MERCANTIL DE RIOBAMBA 
QUEDA INSCRITA LA (EL y úsnipQUE ANTECEDE EN 
EL (LOS) REGISTRO(S) DE A 3131 

ANOTADO BAJO El NUMERO _ 95 DEla REPERTORIO. ' 
RIOBAMBA, ALO E 
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" REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

  

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
ELECCIONES SECCIONALES 17/00/2004 . 
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